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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

B1 pago aeré adelantado, no adm itiéndose sellos 
de Coireos.

Madrid.......................... ..  . Cu mes. . . . . .  5 peBetai<
Pft>vlríclas. . . . . . . . . .  Un trimestre. . . 20 »
PosjBsiones da África, , , . Un trimestre. . . 80 »
CairsirUero   Un trimestre. . . 45 »

RBD400X5n t  Al>V9SlBTRAQldS 
CAMMR CARMEgr, 90.

Múmm^o mumiió, 0^30

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

BI precio de la Inserción 
i« de aetcnth céntim os por cada linea 6 tracción.

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción ouyo Importe exceda de 126 pesetas el 10 por 100

Idem id, de 250 id. el 20 por 100
Idem id. ê 2 .500 id. el 80 por 100
Idem id. de 6.000 id. «I<40porl00
. Las do subMtas ao rl^en pcr tarifa espacial.

S U M A R I O
Parte ofíefal-

Presidincla del Consejo de Mloietroe:
Real decreto résolvimdo á favor de la Ad~ 

mindsiracién la. competencia promovida 
entre él Gobernador civil de la provincia 
de Valencia y instrucción de
Onteniente,

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmándola multa impues

ta por él Gobernador civil de Granada á 
la Compañía éh Ferrocarriles del Sur de 
 ̂España,

Otras disponiendo que se ejecuten por ad^ 
minástración laŝ  obras de los caminos ve
cinales que se citan.

Administración Óentral.
H a c ie n d a . — Dirección General de la 
' Deuda y Ólases Vuéívki,—Relación de

las declaraciones de derechos pasivos, 
hechq^ por leste Qejúro Directivo duraiüp 
la primera quincena del mes de Febrero 
último.

G o b e r n a c ió n .— Junta Central del Censo 
Electoral.— Oíréular dictando reglas para 
el cumplimiento de los preceptos contení-

. dos en los artículos 36 y 37 de la ley Elec
toral para designación de Presidentes y  
Adjuntos de las Mesas electorales,

iNSTRüCcióií PÚBLICA,'—Sulisecretaría.— 
Nombrando el Tribunal que ha dp juz
gar las oposiciones á las Qdtedras (fe De
recho Administrativo, vacantes en las 
Universidades de Sevilla y Santiago,

E o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—"Ajofo- 
bando el proyecto de amojonamimto del 
monte «La Cinta», números 111 y 113 
del Catálogo, y disponiendo que las obras 
se ejecuten por Administración,

Jdem el presupuesto de gastos para obras,

érabajos y labores durante él año actual 
para la Fiesta del Arbol, en el Vivero de 
San F^liú de Llqbregat,

Dirección Génoral d© Obras Públicas.— 
Aprobando elpresupuesio de alquitranada 
de las carreteras de Falencia á Tinama- 
yor y su empalme con la de Allende el Rio 
tí la de Vatlddolid á Santander,

Delegación Regia de Pósitos,—Dictaní^ 
reglas y aclarando dudas y consultas sh- 

■ hre los bienes que pertenezcan al Pósito^
A n e x o  1.®— B o l s a .— I n s t it u t o  M e t e o r o »

LÓGICO.— 0RSERVATORIÓ DE M a DRÍD.—
O p o s ic io n e s  . —  S u b a s t a s  . —  A d m in i s 
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A d m in is t r a c ió n  
M u n ic ip a l  . —  A n u n c io s  O f ic ia l e s  . -"  
S a n t o r a l ,— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  k s t a d ís
TICOS.

‘A n e x o  3.® — T r ib u n a l  SuPR;i9Ma, S a l a  
} w  CvfiL,—Pliegos ,7 y 8,

PARTE OFICIAL

ITiESlDFJCiA DEL C0.1EJD DE MISISTROS

,S. M. el Re í  D. Alfonso XHI (q.D.g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.,

REAL DECRETO 
En el expediente y aptos de compe

tencia promovida eñtr# el Gobernador 
civil de la provincia de Valencia y el 
Juez de instrucción de OnteUiente, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 25 de Mayo de 1907, don* 
José Ramón Biprca y Calabuig, Concejal 
suspenso del Ayuntamiento de Fuente la 
Higuera, denunció al Juzgado municipal 
dé dicha villa lo siguiente: que en 19 y 21 
de dicho mes se había notificado á tódos 
los Concejales suspensos, compañeros del 
dicente, una providencia de la Alcaldía, 
declarándoles responsables de la canti
dad de 6.387,61 pesetas, iinporte del pa
pel, según dicen resulta pendiente de 
cobro en la Administración de consu
mos, perteneciente á los años de 1901 á 
1906 iiicíjasiW; que coritra dicha provi- 
videhéfe se Interpuso ante el Qt̂ -

bernador el día 22 del repetido mes, ale
gándose la incompetencia de la Alcaldía 
ó del Ayuntamiento para decretar res
ponsabilidades; que no obstante dicho 
recurso, y sin esperar á su resolución, en 
el día en que se presentaba la denuncia, 
seles había notificado nueva providencia 
de la Alcaldía, declarándoles incursos en 
el apremio, é indudablemente transcu
rrido el plazo que se les señala, se les 
embargarán sus biónés y celebráis su- 

; basta, sin tener eñ cuenta que el dicente, 
' juntameñte con el también declarado rés-

iconsiguieiite, háda teníáÍL^|tfó'^W con el 
papel que pudierfi e tó tir  én descubierto 
en la ^áministrácioti dé * cpíi§tlhios^dó
1901 y 1905, y por el cúal se Té deélará 
responsable y se le aprciniabá; qué lo 
propio ocurría con ióá óotíce|áles Sixto 
‘Biósca y Julián Bibscar; ’qúe hábíéndó 
tomado pósésípn éh de Énéro dé 1904' 
se Ies deciaraba también responsabíés y

los hechos 'descritos se fiailaban com
prendidos eu .el artículo 3Í^ deí Código 
Penal, y dé ellos era responsable el Al
calde interino Hilario GSmez García y el 
Ayuntañnéuto, fi^iopor éste se
hubiere adoptado el acuérdó, lo denun
ciaba ál Jugado  á ícfe'efeétos consiguieri»

Que elevadas las diligencias al Juzga
do de instrucción deOnteñiente,y estando 
éste practicando las acordadas en el sii» 
mario, el Gobernador de la provincia, do 
acuerdo con el informe de ia Comisión 
provincial, le requirió de inhibición, fun
dándose, en que la recaudación del im 
puesto de consumos y las incidencias quo 
con tal motivo se susciten, son puramea» 
te administrativas, según se establece en 
el Reglaménto de 11 de Octubre de 189Í, 
y que así debe tenerse en cuenta si el mo» 
tivó de la denuncia ha sidó alguno de loai 
trámites del expédieníe de responsabili* 
dad; en que si tal denuncia sé basa en el 
aprémio seguido cóntra los concejales de* 
clarados respOnsabléS, debe tenerse pre* 
sent© qué, con arreglo & lo dispuesto en 
el artículo 42 de ía Instrucción de 26 de 
Abril de Í900, el procedimiento de apre
mio para la recaudación de las contribn* 
cienes 6 Impuestos deí Estado es excluid 
va.mente administrativo, siendo por tanta^ 
privativa la competencia de la Admiaía» 
tración para entender y resolver On todái 
las incidencias de aqtiél, sin que loa Tri» 
buüales órdinarios puedan admitir de; 
manda alguna en esta materia, á menoB 
que se justifique haberse agotado la vfn 
gubernativa; en qüé %ste precepto ha si(h> 
respetado en la Resolución.'de todos los 
oonfiictos análogos al presente; en qM  
itíientilisla ÁdministraQito no resaelfE 
ú  éí Ayirntasatoato interino ei^eaiai 4k
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Fuente la Hlgue^ra b^í^r^c©<|i4o leg^men- 
te ea el expediente de reappnsabilidad y 
ai remio, existía a cuestión prei^ia con 
arreglo al articulo 3.° del Real decreto 
8 de Septiembrej^g .por áltip?,p, en
que aun no b |b ía  sido resjtielto ppr aque^ 
Gobierno acerca 4o  la yaiidez ó nuUdad 
del expediente incoad^,ppr,el^Ayunta.T 
miento especial, :|i facerlo, h ^ ta  
que la Superioridad j^ u ^ v a  un recurso 
entablado contra el nombraraiento de d|^ 
cha Corporación muhicipai , , v 

Que, .sustanci^p. el innideptey el ju z 
gado sostuvo su jurisdicción, alegando 
que el delito de.pfeyarieación denuncia^ 
do es de aquellos cuyo castigo,pp es^^ 
encomendado á los ^nnpiop^rip^ de Ip

y las citas aducidas en eí oficia de yqqpe! 
rimieptp^P E ^ ‘
tos 4bjeÍ9 4 4
tampoco cnesfión prevea administrativa^ 
pues 1 | , rpífprente, aí u ín jiW m lo í^
Ayuntamiento interi 1¿ í W ‘
güera, aunque, se decÍar|rA t qne estaba, 
mal nombrado ó mal con^itnído^^nq elu
diría ni libraría de responsabilidad á  Ips 
qué en él desempeñaron cargos, por Iqs 
actos dalictiyoé  ̂ ,p|i; f }.
ejercicio d© sus funciones; y que el Jp-z** 
gado no había nunea recDnomdoda ^omij 
peteucia del GoMerno Qivll de la provine, 
d a  para entonder d ^  asuntp, pues.el ho î 
cho de reclamar' datos,, antecedente^ y. 
drocumentos quo le ayuden A formar crin,
terio o;x^4 P„-no ppdía^ení^dti’̂  bíÓ
más sehabi? Obtendldo .WO^reyola^ipn 
el que los í4d^ 4  ̂ nyenciinientOj dO sn ;
incojUpeJepoinf-̂ Â H bí .eiirnailaM

Í3uer¿ GqbernAf%^ deracier4c>.c^ñiít^ 
Com;.sion ,prpy4mM« 4  .rmm:.
rim io D 0 ,.^^s4 t^d a4 e4 o ^?fp ^ p ^^  
presente.nonflÍot<^,R.lip> ®^4dPq^ns. 
trámites; ■ r 

Vístónl artículo
26
dimiento 
anterior
menté -..-̂ 1̂ . ¡̂¡.1:.*
privativa ili cprogetepcia d© la Admiafs-, 
toación Jara entí>nd(^ 7  resoIyOT̂  todM, 
las incidencias dé áquél, sin qué^o^Tíi-, 
|)unales ordinarios puedan admítiir de
manda alguna en esta’ máteria, ¿ menos,  ̂
que se justifiqué habewé agofedo Ja vía 
¿ubernativa 6 que la Á dm inis^ iójdja  
reservado el cqnocimiqntp ae|‘ asunto 
la juríediccidn orainat'jla»j ' , .

Viste ét^itóttío S.® del Réal decreto de 
8 Septíenllid dS 188?;:'qué pr<^ibe é Iq ,̂ 
Gobernadores projnéyer cjtotiendas d.e 
©ompetenCiá ©n loé juieíéffemintíes^S 
»o ser quV el éastige del delito ó , falta 
ia ja  eidó reservado por la ley á loa fnn- 
•ionarfÓB dé lá Ádrainislracltó, d ctwn- 
do, en virtud dé lá misma ley, daba deci
dirse por la Alltorldad admtóistratLya 
alguna cuestión preTÍfidé J* d e lu 
da el fallo que. tos l^ihiutai«f W^eiales 
¿  ovdiiMidpi da |«osmia«ií!

Considerandw 1-” <5ue la presente cUes- 
t |6n jurisáiooioual-seí ha suscitada con 
motiva de la.causa criminal seguida por 
supuesto delito, de prevaricación^ come
tido en, un expedienta 4e apremio por 
d ^ itp s  reÍacionad|3fa con el impues;to do 
iponsumos en ©1 Ayuntamiantoid© Fuente 
J U H i g U e i ^ , V  ^

12i®, Que,mi tanto m  se decida pmr la 
AdpiinfetrgciQ|L,si|los enQargadopjpoí: la 
3^y de instruir 4  referido > expediente se 
iiaUí ®^^®didq o inq lai suataneSadón 

mismo d§ las facultades que las dis
posiciones, vigentes: encomiendaii y

pasa en su ^irtud cor^cspondiento 
tan ta  do A ios JTnibuiialesj Qi4ina-í
rio^, os eyidentc.-qie ^existe por resolver 
uua jUfp^tión prey|?f de> índole e^ncial-, 
mente ..admipistratiya, quyu resolución 
puede inñuino^ eh fMl© que en s i  cfía 
dicten IoSmTribunales d^^íuerso común.
> Que se estó; por itiknto,^n^ uno de 

los- casos de excepción desarticulo ci
tado dOl Real decreto de 8 de 6eptáembife

‘  ̂ - ^  ' u- . - t ' V - n r ,  : ,
f.Goii£ormáñddmé coñ lo consultado por 

la Gondslóm permanente del Gonsejo^ de 
Estado, d© acuerda don Oonisejo de 
Ministre^ t   ̂ \.vv:/v.o

Vengo en decidir esta cémpeteMiá á 
favói^dé lá Adte!fíiétracítín?‘“ '̂ ' 
^tíáéo' éú PilaCiÓ á veintidós dé ¥ébreíd ’ 

dé mil nd¥éciéñtos ñUeveí' '  ^

11* !éy¿Éidenté ‘d«i ÓóbMjo’dt lÍ
Bato-a I Iiatwlr?" ;

■ o i n m i i w  I I  f i M i m

r e a r e s  o r d e n e s . ■ ■-
. -Bemitido á ̂ inforísiie fdel Consejó de 

Obras FúMiCi^ ^  expediento iñstrüídoí
oggi motivad© unaíinstancia'dela Gom^ ] 
pañía da loa Ferrooariüles ddl Sur d© Es- ̂ 
paña, spliicitando lá condonación 4o Pna:
multái dé, ¿OOOi pesetas, impuesta por ©1 
Gob^nádoi^ civil dé s Granada, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido ©1 sigüién- 
tadictamen.,. s ri-J.
i- jiEú sesión de 8 dé Febrero do 1909, W " 

^ ó  cuénta del expediente'de cotídéna-^ 
cióh de^Ia multótde liX)Üpesetas,irrípues-  ̂
tá por el Gobernadori dé lá provincia dé 
Granada al concesiohario d é la  línea dé 
Baza á Guadix, á causa dé lá  neglígéñciá
observada por éste en préséntór los do
cumentos nécésaiSos párá lá framitaéíóii ' 
déréx^edieñtédé expí^ ,
rrénós qüé sé hañ4® ̂ toi]^r;cón 1̂  ^
tíúécióíi déí desVío de d^há ífnéa en 
cruce cqU el t  ía  pasado á in;
forme del C < ^^p  ̂ e púBÜQíts por .
la ti4ecci&  Samo, 9011 fe:
oha lfcíe jll^ rp  dp„ ,, ,i : , 

IjJl ^ a n ijn  áeí ex jf 
s i de(JuJ»jj eá pyfqi lugar, que por Reajl  ̂
oMen (te.t, fie A ie ro  de 1907, se aa torM  
á lá División ooyreíippndiente para reco- 
Bww j  vertb  ̂ tmo de Baúl & Gort i

dei expresado ferrocawil^ y  á lá Compa' 
ñía para ponerlo en explotación, ¿oro con 
la condición de qu© e© efectuara un trans
bordo en el viaducto sobré dicho río, 
hasta tanto que quedará habilitado el 
desvío que la Compañía debía coñétruir 
en el plaza que al efecto le'ieñalára la 
División. 1 ‘

Aparece asimismo que requérida la 
Compañía por lá División para qúé pro
pusiera la duración dé diché pltóo; áqüó- 
11a contestó proponiendo el dé seiá me
ses  ̂el cual fue acéptado por la Dii^isión, 
la cuál notificó su aceptación á lá Com
pañía con feehai 27 de Márzo del ttíísiho 
año, ádvirtiéndolé que el plazo termina
ría en 1.  ̂de Gctubre siguiente. ^

La Compañía, según afirma' lá  Diví- 
siótnj aunque sin citar fechas, íüé CÚlpa- 
ble de morosidad en presentar-el opor
tuno proyecto de desvtecíón^ sóbré él 
cual no recayó áprabaciéh habtáél (iíá1;0 
de Maya Y habióndoséle récordádo él 
asñnto en esta fecha y ©n 3 dé Agóéló, lá 
Compañía sólo contestó, én 2á dél misiho 
mes, que el único obstáculo qúé había 

. para comenzar las obras, era él dé nd ha
berse ultimado el expedienté de expro
piación, el eual 8©̂ estaba traiñitán do; 
afirmación inexacta esta últiiñá, púrqué, - 
según consta en el Goblemó CiVilj éf ex- 

i pedientc no füé íneoado SíñO en 28 de 
I Agosto, acompañando la relación deiprp- 
' pietários con un ofició feéhádo él 'dÍA 24.

En 4 de Octübré, téi^fñlnadó eíplá^ó* á p  ‘ 
que se hubiera dado ¿rintíipió, sl^uieía 
á las óbítís de Cónstrübcióñ'dcl desWo/  ̂
Ingeniero Jife  d é ' lá División deiitincíó' 
eitá'fáltá á! GobWriadór, p^bpbñíéidóíé 
itápüsiera ál coiícésíonárió, como correc
tivo, uná^uR a dé 2.000 pesetas, ¿oí 1íáb¿F 
fáltádo á lá^brdén dé la^DÍ visión Iréíáíi va!; 
á lá ejecución d© dichas óbrái, ádá'ííéa¿ 
oMén citada dé 7 dé Eneró ahterio^ f^áV 
articulo 12 dbiá léjr de P ^ ic ía d e 'J tó  
cárriiés, né siéhdó ádihiaíble^' á- sú'juléit^ 
la discülpá relativa al éXpédiente dé ©X- 
própiafclóh, tan to  p©r' lá  niorósidad de
mostrada ©n. su ̂ tráhiitaéióh,' * Cómó pori 
qñé, habiéñdo sMó propuesto pbj^lij ¿íis- 
ma Compañía el^Iázé que se le hqbíá áé- 
ñaládo, debía supénérse que éU esé^Tasó 
|s© hállabtt incluido él fiémpo nécééáinó^ 
^parala expropiación, como pttíáíWs"de- 
jmisirabajof preparatorios qhé tóda óbrá 
|exige.-'"-
■ .Transmitida la denuncia á  la Gompa- * 
fñía, ©1 Ingeniero Jefo de explotación d© 
|la pism a contesté alegando que aqiuéllai^ 
¡h^ ía  ^solicitado y obtenido un plaza de  ̂
•seis meses para la ejeQuelén de las obras; 
iqugla ejecución no podía ten«» lugar-ídn . 
!t€^n.no entrara en posesión de los. t®rr©«í { 
nos. que había que expropiar, y que la epcH í 
propiación no podía efectuarse mientras 
nq sq, aprobará el proyecto dcl deavía, 
oqya aprobáción llevaba la fecha de 19 de 
Mayq, no debiéndúsa contar antes el pJia> < 
zo de ejecución, eh cual no había tenni-* 
nadé^ por «maisuieni^, ouando eñ i  dé
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Octubre fué propuesta la multa por la Di- | 
visión. Y añade que, por estas razones, y 
porque el tiempo que le emplea en la tra- 
mitacipn de los expedientes de expropia
ción no depende exclusivamente de las 
Empresas, eino también de los. obstácu
los que oponen los terratenientes con sus 
exigencias, no puede suponerse que la 
Compañía haya querido incluir ese tiem
po en el repetido plazo de seis meses.

Al escrito en que exponía estas razones, 
y que llevaba la fecha de 11-de Noviem
bre, añadió otro el Jefe de Explotación, 
con fecha 29 del mismo- mes, en el cual 
manifestó que la Compañía había empe
zado en tiempo oportuno los trabajos de 
replanteo, y cuando iba* á dar principio á

explanación, había tropezado con la re
sistencia d© los propietarios, cuyos terre
nos debía ocupar; que se había yisto pre
cisada á seguir negociaciones con ellos, 
á ñu de evitar la necesidad de incoar el 
expediente de expropiación, negociacio
nes que resultaron infructuosas, viéndo
se al fin obligada á tramitar dicho expe
diente; que estos antecedentes destruían 
todos' los cargos de la División, que no 
podía alegar ignorancia respecto de los 
obtáculos insuperables que se habían 
opuesto á la realización del desvío; yjque 
el oñcio en que decía haber ineoado el 
expediente no era de 23 de Agosto, sino 
de Septiembre. .

La Comisión provincial informó en el 
sentido de ser improcedente la imposi
ción de la multa, por cuanto, siendo im
posible ñjar de antemano la duración 
probable de los expedientes de expropia
ción, dados los mil incidentes y trabas 
que en ellos suelen surgir, y que no son 
imputables á las empresas, no debía su
ponerse que había sido el ánimo de la 
Compañía concesionaria de la línea de 
Baza á Guadix el de dicha duración en el 
plazo de seis meses, por ella propuesto, 
para el desempeño de su cometido en el 
cáso actual; aparte de que no debía con
tarse este plazo, sino desde la fecha de 
aprobación del oportuno proyecto.

Él Gobernador, aunquq reconoció, de 
acuerdo con la Comisiói^ provincial, que 
los seis meses en cuestión no podían 
comprender el tiempo que se invirtiera 
en el expediente de <][ue se trata, razón 
por la cual hubo de rebajar á 1.000 pese- 
tás lá cuantía de la multa propuesta, en
contró, sin embargo,* que la Compañía 
había incurrido en la falta penable, en el 
mero hecho de haber demorado la pre
sentación de la relación de propietarios, 
la cual, según, consta en el GSbierno Ci
vil, no había tenido lugar hasta la fecha 
ya citada de 28 de Agosto, con lo cual la 
empresa había dejado perder'cinco me
ses del plazo en cuestión,

El Ingeniero Jefe dé Explotación de la 
Compañía solicitó la condonación de esta 
multa con fecha 5 de Junio de 1908, y, por 
consiguiente, dentro del plazo legal,pues
to lá prcivldéncia dbl Grbbernador lle

vaba la de 20 de Mayo anterior, y al ha
cerlo alega en su descargo las mismas ra
zones expuestas en sus escritos anterio
res, las cuales da por reproducidas, y 
añade que, no habiendo sido aprobado el 
proyecto hasta 10 de Mayo, y no pudién
dose contar sino desde esta fecha los seis 
meses de plazo, aun suponiéndo que en 
él se hubiera considerado Comprendido 
el tiempo que el expediente de expropia
ción exigía, quedaba demostrado el error 
de fecha en que se fundaba la supuesta 
falta que se había penado, áparte de que 
la falta multada era distinta d© la que ha
bía originado la denuncia, y que había 
fallado, por lo tanto, de plano, sin dar 
cumplimiento á lo prescrito en el artícu. 
lo 167 del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Policía de ferrocarriles.

El Gobernador elevó este escrito á la 
resolución superior, con un informe fe
chado en 13 de Junio siguiente, en el que 
insiste en la aplicación 4el correctivo, ne
gando que el hecho penado sea distinto 
del que fue objeto de la denuncia, y ha
ciendo ver que hubo de todas maneras 
morosidad por parte de la empresa, aun 
contando el plazo desde el 10 de Mayo, 
como ésta pretende, y propuso la Comi
sión provincial.

Con fecha 22 del mismo Junio, el Vice- 
présidente de la Compañía, la cual había 
sido representada hasta entances, por el 
Ingeniero Jefe de Explotación, cuyo es 
crito de alzada no era ignorado de aqué
lla, puesto que lo c^ta en el suyo, creyó 
oportuno, sin manifestar por qué, elevar 
nueva instancia solicitando también la 
condonación de la multa, é insistiendo en 
que el tan repetido plazo no comprende 
el tiempo invertido en la tramitación de
expediente, y no debe contarse sino des
de 10 de Mayo, en todo caso, demostrando 
así que la demora en la incoación de 
aquél, sólo había sido de tres meses y me
dio, y que euando la División propuso la 
multa, ó sea en 4 de Octubre, aún no 
había vencido e r  plazo y no había incu
rrido la Compañía, por lo tanto, en falta.

Esta nueva instancia, presentada al Di
rector general de Obras Públicas, fué 
remitida á informe del Gobernador, el 
cual, después de hacer cons^r que ha 
sido elevada á la Superioridad fuera del 
plazo legal, maniñesta que en ella no se 
aporta dato alguno nuevo que no conste 
en el expediente; se reconoce que la Com
pañía dejó transcurrir tresmesés y me
dio sin gestionar oñcialínente la expro
piación de los terrenos necesarios, y se 
trata de justiñcar esta falta, entre otras 
razones, por las gestiones particúlares 
para adquirir dichos terrenos, razón qu^ 
no puede tenerse en consideración por
que dichas gestiones m  tienen valor le
gal, y porque la Compañía sabe por expe- 
rienda que en un expediente que interesa 
á 64 propietarios, no es posible ¡legár á una 
avenencia amistosa con todós. Opina, por 
lo tanto, que debe desed iilftíy  tUUiíyéíK 
esta segunda inst^ñda^

El Negociado es de parecer que no pro
cede la condonación de la multa, fundán
dose en que la Compañía no opuso nin
gún reparo al oficio en que la División le 
advertía que el plazo terminaba en 1.® de 
Octubre de 1907, y en que la empresa no 
imprimió tampoco gran actividad, retra
sando la presentación del proyecto del 
desvío y perdiendo tras meses, del plazo 
de seis que voluntariamente había acep
tado, en gestiones particulares respecto 
de cuya existencia na hay más datos que 
la afirmación de la misma Compañía; por 
donde se vé que su conducta no la hace 
acreedora á la condonación, sobre todo, 
teniendo on cuenta los informes emitidos 
por el Gobernador y la circunstancia de 
haberse solicitado dicha gracia fuera del 
plazo legal.

La Sección entiende que, habiendo sido 
solicitada la condonación por el Jefe de 
Explotación dentro de dicho plazo, como 
reconoce el Gobernador en su primer in
forma, no puedo sor motivo para desesti
mar dicha pretensión el que el Vicepresi
dente de la Compañía haya solicitado lo 
mismo con retraso, pues lo contrario equi
valdría á negar a! Jefe susodicho, perso
nalidad suficiente para representar á la 
Compañía, siendo así que todos los escri
tos de descargo anteriores aparecen sus
critos precisamente por el Jefe en cues
tión, y no por el Vicepresidente. Y si 
aquél carece de personalidad, reaulta, en 
ese caso, que el expediente de imposicióa 
de la multa ha sido tramitado sin oir á la  
Compañía, adoleciendo, por lo tanto, de 
un vicio de nulidad manifiesto.

Entiende también la Sección, contra el 
criterio sustentado por el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial, que 
la Compañía aceptó implícitamente el 
compromiso de ejecutar y terminar las 
obras del desvío pm^ 1 ® de Octubre 
de 1907, con todos los trabajos prelimina
res de formación del oportuno proyecto, 
replanteo de las obras y ítramitación del 
expediente de expropiación, pues de ha
ber sido otra su intención hubiera pro
testado cuando se le notificó en 27 áe 
Mai-zo que terminaría el plazo en la ci
tada fecha.

Si el proyecto hubiera sido presentado 
sin demora, y, una vez aprobado, la Em
presa hubiera dado muestras de diligen
cia al incoar el expediente en cuestión, y  
éste ó aquél no hubiera sufrido otra dila
ción que la que pudiera sufrir en los cen
tros oficiales sin culpa de la Empresa ó 
las que de intento ó por negligencia sue
len causar los propietarios, procedería 
acceder á lo solicitado y acordar la eon- 
donación de la multa, en el caso de qua 
hubiera llegado ¿ imponerse^ por no ha
ber apreciado la División un caso tan evi- 
dente de fuerza mayor.

Pero habiendo ocurrido lo contrario, y 
resultando demostrado,en el expediente) 
que ^ubdmoroBiáad en la initiación del 
expediontie, U  lección no ^
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tivo én la conducta de la Compañía para 
inclinar el ánimo de la superioridad á la 
condonación; ii  bieü, tenieMo én eüénta 
que el proceda dé aquélla, áunque ha 
ocasionado retrasó» 'y molestias diarias 
al tráfico, no ha sido dausa de accidentes' 
ni desgracias, encuentra'excéSivá'la cuan-* 
tía de la ndúlta y éreé-débe rebajarse á 
«00pe»é^¿# ^

Y por |o  impuesto, la tSección iMCcnrdó,̂  
unánime^ eobiultkif á lá BiipeHoridad la 
fei^iente conclusión; , T

Puede retajarse á 5Ó0 pesetas la multa! 
de i.OOO^ împuestaí por éí €iobernador def 
la provincia dé Granada á la Goíicípáñíai 
comcesiodái^á dé la fíneáí de Éaza'i.^ua- J 
dix, á caúsale la ne^Ugen^ 
por la misma e3|. presen tan lo» documen
tos necesarios para la Iraníitacióii del 
expediente dfe é i^ r^ íá á ó n  de los terre
nos que hari" de ócupar qpn ía construc
ción del desvío de dicha línea en su cru
ce con eprío Gor.» !<-

Y conforttlándosé W  el Ksnrj(q. D. g.) 
con lo propuesto por el Gonsejo', referen
te á no acceder á la epndonacióu de lá 
multa, y considerando íp é  la éuantfa de 
la misma uó és exéésiéa, atéhdienilq á 
los perjuicioéri^ fhtíiéŝ ^̂  qüe se origi
nan á los Yiajeró4p<u^ haberae termi
nado las obras de que se trata á su debi
do tiémpoj há temido  ̂i  *biéhdispóni^Í d,e 
acuerdo cop íp que prÓponé ésa; Direc
ción Genera^ queno pea condonada la 
multa de í.@Ofi pesetas i  que se refiere 
este expediente* DiéS gtíarde á V, I. mu
chos años; "MáLdnd, dé í^í>férp de 1909.

Señor «wiecai dftíObras
‘-■^fettcas.

• . (grD.í^) seh*;

n il iíS M ran d M ^ ^

áaiamanea, c u ^  presupuesto dfejecu- 
cidiÍftlácb2S pesetas, debiendo sa- 
tjpfai^rsadap: gastos qUo e^ú éite móü^o 
se ocasienéu> éóM ^fgo á iol^hdb^^ 
positados por |0^|®É^clOnuProTÍn 

De Real orden lo comunico á T. I. para 
Su ^oB|0]c |^ íg ít6íi)r demSé éléétós. íSlé» 
guarde á V. I* muchos año». Madrid, 22 
d e . ¥ f ‘fe  ̂ t;,

GUERRA.
Señor Pireetor general de Obra» Públh

Jí. íá iB m  (q̂  IX. g.) se har 
servido disponer;que »e réaüceu por^ad- 
mfnistrsción las pb^^ yoci-
n¿l 4© §pb€ir; (ífFit) por la ¡EatacJóUiy 
p ij^ te  4q ^ b # a a l  á irovincia
de Lugo> cuyo presupuestó de ejécueióu 
e» debiendo satíŝ ^̂ ^̂
cei^eioSvé^stos que ócm. este m o c o so  
Oeá^QM 0/^n

D« Real orden lo comunico á Y. 1. para
8U conocimiento y demá» efectos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. M adrid, 2 
Marzo de 190S. /

SÍNGHEZ GUERRA. 
Señpr Director |;jéû  d» Qb^^ publi-
■ 'c¿». ."V

limo. Sr.; ñ. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido dis|ron^ qiie se reaíieen por Ad- 
mihistraciÓp las Abijas del camino de b i
nares á Escuriai,'provincia de Salaman
ca, cuyo presupuéijto de ej^ueión ef de 
35.001,92 ¿ ^ ía é ^ p ^ b ie n  satisfacerse 
lop gastos que con este motivo se ocaf io- 
nen con cs^gq éilas cantidades deposita
das por la DiputáCión Provincial.

De R e a l ^ ^ ^ j i ’̂  
su conoci^ieh|9 5yí4®^ 
guarde á Y» I«^i»ueho» años, MadrM, 22 
de Febrerq de lOCév

SA#GHBZ GUERRA. 
Señor Director g ^ e ra l dé O b ras  Pú

blica». ""'V: '

limo. Sr.! S ;^ r %  R íf  
servido dispoñér ̂ üe sé realicen por Ad
ministración las obra» del camino vecinal 
de la carrejara d^l sÉíBtado de Nádela á 
Campos de Yila é la de Monio^é AUalín, 
provincia de liU^q,. cuyo, presupuesto de 
ejecjmipn'es Üe^ .̂ÓÓO pesetas, dobiepdo 
satisfacerse Iqs gastos que con este mo  ̂
t|vO ;^qqcaéióh»n‘coh cargo á los fpndos 
depositados por \k  Diputación.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 2 de dot 1909. t

ĝ NpHEZ guerra;
limo. Señor D ire^or gi^eral de C^ras 

Pública»;^

/  I P M f p M  GE M ,

«INISTÉKlO'jDE HAGIENDA ' :

iBélaeión
. pasivos, méKas | ) ^ C e n f y o  Directivo, 
I durante ía prime^kl ̂ ^nc$n<Jt 4el mes 
I actual, r,h ■■ .sr.

m M i JUBILACIONES
f ÍH-T Emita

D. F e lip e  Márquez Salvador, 
Jefe dé Centro dqi, Cuerpo de 
Telégrafos, con la'categoría d» 
^J#ía superior Administra? 
éión Civil. Se le ' 4 ^ a ^  cop 
derecho aí habér pásívo anual 
de 6.000 péSetás, qUatró quin
tos del r^ u lad o r 7^500......

D. Mateo Eaj^udéro Bprbujo, To- 
gógrafo^ j a ^ l t ó  i^ayor de

Adim nistí^íám i^^ declara 
j con, deréchó ál haber pasivo 

anUál de 2.SQ0.pesétas, cuatro 
quinto» delréguladqr de3.&09. 

D* Pedro Fujiíér tóalbísi Qatedrá- 
 ̂ fico.íde JnS-

titutó db ^  dé-

9̂ 800

Pesetas.

clara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.600 pesetas, ‘ * ? 
dos quintos dél regulador de ;, ^
6.500 . :    2.600

D. Vicente iiorente y Esteban, 
Registrador de la Própiédad 
que fué* Se lé declara con de
recho al haber pasivo anual 
de- 2.250 pesetas, tres quin-^ 
tos del regulador dé 3.J50.,.. 2.250

D. José María Sáez y Lorente, 
Sobrestante, de Obras Públi- v
cas, Oficial segundó de Admi
nistración. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual ^
de 1.800 poetas, tres quintos
del regulador de 9.000. ............  1,800

D. Rosendo García Afilón, Oft- ^
cial cuarto de Hacienda Pú
blica. Se le declara coú dere
cho al haber pasivoranual de 
800 pesetas, dos quintos del •
regulador de 2i)00........   ‘ ^

Importan las jubiiaciones.» 16.250
PENSIONES V Ít:ALI0IA 3 DE ALMABÉN E N  

SUSTITUCIÓN DEL HABER EXTERIOR FIJO, 
ÉN QUMPLIlHEIfTO X LO DISPUESTO É!N 
EL ARTICULO 1 3  DE LA VIOBNTE M Y  B E  
PRESUPUESTOS. . .

Peseta»

Matías Lumbreras y Murillo, 
obrero de las minas dé Alma
dén. Se le declara con derecho 
á la pendón de 414 pesetas 
anuales. ; . . . . . . . ,

Alfonso Juan Gordillo y Lar a, 
obrero de las minas de Alma
dén. Se le declara con derébho' 
á la pensión d» 414 pesetas 
anuales.... .w. í^. / .v : ; . . .  •/

Julián López Mellado y Padiá, 
obrero de las minas de Alma
dén. Se le declara com derecho 
án la pen»ión de 276 pCsetas 
anuales;.. . . . . . : . . ; . . . .  '

Jesús Mansilla y TiujillÓ, obre
ro de las inánas dé Almadén. 
6» le declara con derecho á la 
pensión dé 276 pesetas ánua-
l é s .¿ . . . ......... .........

Anselmo Saucedo Rolaños, obre
ro de laa minas de Almádén. 
Se le declara coii derecho á la 
pensión de 276 pesetas anutt- 
le» '¿■.ílí̂  • •í*'';;* ■*

Importan las pensión es de Al
madén.. . ¿V..Í • V

PEl^IQl^B mSL TESORO -̂ 
D.®̂ María áéí Milagro Retpptilh) 

y de León, viuda, huérfana 
de D. José Luis, Gónsul que 

, fué, de Estado. Se le declara 
con dereíáao á la pensión v4̂  
talicia A© 3J60 peseta»
les    í i ,  .* w . ^

D.^ Catalina García y Alvarez, 
viuda, huérfana.d» D. Juan 
Mata, Inspector que fué del 
Cuerpo de Ingenieros* de Ca
minos, Canales y Puertos. Se 
le declara, con derocha á la 
pensión vitalicia de 2.500 pe
setas anuales . . . . . . . .  • * -. • -

D.® María Dasi Puigraoltó, viu- 
. da de D. Manuel San Gil Vi; 

llanueva, Seorétario, qu^ fué 
del Museo Nacional de Pintu
ras. Se le declara oon derecho 
á la pensión vitalicia de 800 
pesetas anuai^ . -  ̂ .. .y ^

Importan las pensiones dél Te- 
SbrOf......r:7r. . . í ÍVa^v***-

414

4 J 4

m

2 7 6

I 3J50

2.500

800

7̂
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Pesetas

PENSIONES DE MONTEPÍO

p.* María del Valle Martínez 
y Jiménez, viuda de D. Fran
cisco Martín y Pinazo, Oficial
2.® del Cuerpo de Telégrafos 
Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Co
rreos de....................     950

D.*" Angela González Clavez, 
viuda de D. Federico Muñoz 
García, Oficial 2.® de Telégra
fos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de
Correos de..............................    950

D.* Concepción Mosteyrín.y Mo
rales, huérfana de D. Juan,

, Aspirante de I.*" c la se  del 
Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos
d e . . . .........      375

D.*" Pilar Vega Camino, huérfa
na de D. Luis, Administrador 
de la Estafeta de Laredo. Se 
le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Co-

. rreos de............      550
D.*" Antonia del Barco Martínez, 

viuda de D. Mariano Gonzá
lez M ateo, Sobrestante de 
Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión del
Montepío de Correos de  550

D.® Amalia Jover y Partington, 
huérfana de D. Bernardino,
Jefe de Negociado de 3.®* cla
se de Hacienda. Se le declara 
con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de. . . . .  875

D. Jimena Echanove Aragón, 
viuda de D. Manuel Estivan s. 
Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos. Se le declara 
con derecho á la pensión del
Montepío de Correos de.  2.250

^•“^^ría  Pérez ¡y Pérez, viuda 
de D. Evaristo González Quin
tero, Subdirector del Cuerpo 
de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de . . . .  950

D.* Estefanía Seco y Puget, viu
da de D. José Sarthou y Cal
vo, Jefe de Administración 
de 3.“ clase. Se le declara con 
derecho á la pensión del Mon- 

^  tepío de Oficinas de. . . . . . . . .  1.250
D.* María de la Concepción Bar

ca y Duany, huérfana de don 
Celestino, Jefe de Adminis
tración de segunda clase. Se 
le declara con dereche á la  
pensión del Montepío de Ofi
cinas d e .. ....................  750

B.* Mercedes Nadal y Prást, viu
da de D. Manuel Pérez del Li
no, Sobrestante de Obras Pú
blicas. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío
de Correos de. . .  .......    550

D.®’ Rosa Camacho y Garrido, , 
viuda de D. Llamón Vázquez 
y Gómez MígüeJ, Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos, se la 
declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Correos 
de   ......

de viíla-ifnTÍtia y 
Galarraga, viuda do D. Ma  ̂

Pér®zNúñez, Ingenieró 
de Caminos, cón la categoría 
de Oficial segundo de Admi
nistración. Se le doolara con 
dj^eho á la pensión d^l Mdh-

de OoW tó a©,.. . . , . .  ¿ 9^

2.000

D.® Eloisa Higueras y Cobo, 
viuda de D. Nicolás Fernán
dez Jiménez, Oficial de cuar
ta clase de Hacienda’. Se le de
clara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de.. 500

D.** Angela Crepo Albitos, viuda 
de D. Antonio Burgos Gómez, 
Ingeniero de Minas. Se le de- 
clára con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de. 875

D.*" Hilaria Díaz Armengol, viu
da de D. Bonifacio Luis Her
nández, O ficial primero de 
Aduanas. Se le declara con de
recho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de  ........ 825

D.^ Juana Marcos Lorenzo, viu
da de D. Mariano García Puen
te Abellán, Juez de primera 
instancia de Utrera. So le de
clara c©n derecho á la pensión 
dél Montepío de Oficinas de.. 875

D.^ Josefa Cabrera Barberán, 
viuda de D. Ramón Mohino 
Grajera, oficial 5.  ̂ de la Es
cala Auxiliar de Telégrafos 
de Ultramar. Se la declara con 
derecho á la pensión del Mon
tepío de Correos de. ....... .. 412,50

Julia Jiménez Guspi, viuda de 
D. Francisco Sánchez Torres, 
Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Al
bacete. Se le declara, en cum
plimiento de sentencia del 
Tribunal Supremo, con dere
cho á.la pensión del Montepío 
de Oficinas d e .  .......  1-250

Importan las pensiones de Mon
tepío . . . . . . . . . . . . . .      .......  17.687,50

MESADAS DE «UPERVIVENCIA

D.® Nicanora Alvarez Carro, 
viuda deD.Tomás GómezCas- 
trillo, peón capataz de las Ca
rreteras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al res
pecto de 821,25 pesetas anuales 136,88 

D. Eulogia Madro Cerrato, viu
da de D. Epifanio Obispo Tei- 
jedo, peón camiñero de las 
Carreteras del Estado. Se le 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pectó de 730 pesetas anuales. 121,66

D /  Josefa Rosendo Veira, viu
da D. José Golpre, portero de 
la Audiencia Territorial déla 
Coruña. Se le declara con de
recho á dosmesadas de super
vivencia al respecto de 1.000 
óesetar anuales. —  . . . . . . . . .  166,66

D.^ Margarita Pulgarín y Muñoz, 
viuda de D. José Caro Gómez 
cartero de El Carpió. Se le de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al res
pecto de 999 pesetas anuales. 166,50

D.^ Ceferina Juana García Man
zano, viuda de D. Manuel 
Blanco Alvarez, bedel dé la 
Escuela Superior de Artes é 
Industrias de esta Corte. Se 
le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al 
respecto de l.SOOpesetas anua
les. 250

D.‘ Isabel García Lahoz, viuda 
d© D. Mariano Gliver y de To
rres, alguacil del Juzgado d© 
Instrucción del distrito de 
AtariÉKgaímB le

Pesetag.

declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.200 pesetas anua
l e s . , . . ....................................... 200

D.* María de la Paz Martín Va
lle, viuda de D. Juan Móm- 
peán Gómez, portero de la In
tervención de Hacienda de To
ledo, se le declara con derecho 
á dos meaadas de superviven
cia al respecto de 1.000 pese-

  ............ . i66;«d
D.‘ Esperanza Amengual y Mut, 

viuda de D. Juan Fiol y Fe- 
rrer, alguacil del Juzgado de 
primera instancia del distri
to de la Catedral (Palma de 
Mallorca). Se le declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de
600 pesetas anuales..  .........  ioo

D.‘ Magdalena Fernández Diez, 
viuda de D. José Otero Alva
rez, aspirante de segunda clase 
del distrito forestal de León.
Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia 
al respecto d© 1.000 pesetas
a n u a le s .. . . . .    ....... . 1^6,66

D.* Francisca Burrechaga, viu
da de D. Esteban del Valle 
Andoñegui, alguacil del Juz
gado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa. Se le 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res-, 
pecto de 1.200pesetas anuales. \2Ó0

D.‘ Mariana Nín de la Cruz, 
huérfana de D. José, forrador 
de cuadro* del Museo de Arte 
moderno. Se le declara obn 
derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 
L500 pesetas anuales. . . . . . . .  250

Importan las mesadas de super- 
vicencia por una sola vez.. . . 1.925,02

RESUMEN

Importan las jubilaciones 16.250
Idem las pensiones de Almadén. 1.656
Idem las ídem del Tesoro  7.050
Idem las ídem de Montepío. . .  17.687,50 
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez. . . . . .  1.925,02
Total. 44.568,52

Madrid, 27 de Febrero de 1909.=:EI Di
rector general, Cenón d©l Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Junta Central Uel Ceiieo Slee- 

toral.
C I R C U L A R

Varias Junta* Provinciales del Censo 
se han dirigido á la Central d# mi Presi
dencia en consulta respecto á la manera 
de evitar las dificultades que, por la falta 
de alguna ó algunas de las tres listas A 
que se refiere el artículo 33 de la ley Elec
toral ó por la circunstancia de no llegar 
á cuatro los electores que debidamente 
figuren en la primera y en lá segunda, se 
ofrecen en la práctica para elestrictocum- 
plimiento de los preceptos contenidos en 
los artículos 36 y 37, que establecen ©1 
procedimiento para la designación do los. 
Presidentes y Adjuntos de las Mesas elec
torales y de los suplentes de los mismps.^ 
En au vista, y dísspués de
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rado el caso con el mayor detenimiento, 
la Junta Central, interpretando las men
cionadas prescripciones legales, entiende 
lo siguiente:

1.̂  Si en alguna sección no hubiesen 
podido formarse por falta total de elec
tores con condiciones legales, la primera 
ó la segunda de las tres listas á que se re
fiere el artículo 33, se tomarán de la ó las 
que existan, los tres electores que marca 
la ley, ó todos ellos en aquellas que no 
lleguen á tres, y de entre los que resul
ten se elegirá Presidente al elector de 
más edad; de modo que, si por ejemplo, 
la lista primera no tuviese más que un 
elector y la segunda dos, se designará 
para Presidente el de más edad de entre 
los seis que resultan de agrupar el único 
elector de la primera lista con los dos de 
la segunda y los tres primeros de la tor
eara. En caso de no existir más que esta 
ultima, se elegirá Presidente al de más 
edad de los tres primeros que figuren en 
ella.

2.° En la elección de los dos Adjuntos 
en la fecha eii que ésta deba, hacerse, y 
para la cual el artículo 37 de la ley seña- 
íla el mismo procedimiento que para la de 
.Presidente, se prescindirá como ésta man
da de la lista de la cual haya sido desig
nado el Presidente.

3.® Cuando por razón de la mayor 
^dad esa designación de Presidente hu
biera recaído en elector que figure en la 
lista tercera, y si en las otras dos ó en 
una de ellas, caso de que no exista más 
.que una sola, no figuren mas que dos 
*electores; éstos serán en su día los Ad
juntos; y si se diese el casó de que de 
las livStas primera y segunda del artícu
lo 33 no existiera más que una sola con 
un solo elector, no se prescindirá de la 
tercera, sino que de entre los dos prime
ros de ella, que' quedan después de ex- 
«cluído el Presidente, y el único de la otra, 
se elegirán Adjuntos á los dos de más 
«idad.

4.® Cuando no exista más que la 
terOora lista, los dos primeros de olla se
rán i'\ecesariámente los Adjuntos, pres- 
cindiéi?dose, como es natural, del que 
hubiera «ido designado Presidente.

6.  ̂ Pc?ra la elección de los suplen
tes del Presidente y Adjuntos se observa
rán las disposiciones consignadas en los 
;artículos 36’y 37, adaptadas á las reglas 
íque preceden. Cuando sólo exista la ter- 
«céra lista, los suplentes del Presidente y 
adjuntos serán los tres últimos electores 
.de lá misma, supliendo al Presidente el 

jnás edad, entre ellos, y los otros dos á 
Jos A^iJuntds.

Qo Si hubiere,, necesidad de reno
var al Tt^oo de estos cargos antes de la 
termina.‘víofl del bienio por vacantes ocu
rridas du'^^^^ te el mismo, se observarán 
para cada  ̂ las reglas anteriormente 
establecidas Poro precediéndose en sen
tido inverso*. seguido la última vez, y 
cuidando de q uo ese mismo sentido in
verso al últimam''0 ht© seguido, se,observe
al verificarse nu ovasr ^Oi^ignaciones de 
cargos para el bien’io sigAiioute.

Ydo comunico á;T . S. pc.'^  ̂
miento y el de la Jun ta proy^d^^isl de p  
presidencia, á fin de que se s i r v a S  dis
poner la inmediata publicación ddla pre
sente Circular en el BoieHn OficidÍAíS esa 
provincia para el de las nmnicipáles y el 
de los electores en general.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Marzo de 1909.=EÍ Presidente,
E. Martínez d§l Gainpo.
Señor Presidente de la J u n t a ^«'ovincial 

del Censo électóral d e ...

MINISTERIO DE íNSTRUCCIÚN PÚBLICA
• Y BELLAS ARTES 

Sul^secretaria.
ANUNCIO

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los interesados:

1.® Que para juzgar las oposiciones á 
la Cátedra de Derecho Administrativo, 
vacante en las Universidades de Sevilla 
y Santiago, ha sido nombrado el siguien
te Tribunal:

Presidente, D. Vicente Santa María de 
Paredes.

Vocales: D. Mariano Ripollés y Baran
da, D. Jerónimo Vida y Vilches, D. Jesús 
Sánchez Diezma, D. Joaquín Costa, don 
Salvador Cuesta y Martín, D. Antonio 
Goicochea.

Suplentes: D. Gonzalo del Castillo, don 
Leopoldo Michelena, D. Ramón Gutiérrez 
de la Peña, D. Simón de la Rosa, D. Ar- 
senio Misol y D. Cirilo Palomo.

2.  ̂ Que dentro del plazo de la convo
catoria se han presentado los aspirantes 
D. Antonio Mesa y Moles, D. Francisco 
de P. Amat, D. José María González de 
Echevarri y Vivan es, D. Francisco Gar
cía de Cáceres, D. Gregorio de Pei'eda 
Ugárte, D. César Mantilla Ortiz. D. Juan 
Salvador Minguijón, D. Emilio Benavent 
y Hernández D. Isidro Beato, D. Mariano 
Gómez González, D. Manuel Miguel ¡Tra
viesas, D. Joaquín Girón y Arcas, D. To
más Juan Elorrieta, D. Manuel de Bed- 
mar y D. Alejandro Rey Stolle, quedan
do excluido D. José María Calatayud, por 
no haber presentado su instancia dentro 
del plazo de la convocatoria.

3.  ̂ Qué desde el día en que se publi
que en la G a c e t a  el presente anuncio co
menzará á contarse el plazo para recusar 
á los Jueces y suplentes que sean consi
derados incompatibles; y

4.® Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones, con relación 
á la capacidád legal de los aspirantes ad
mitidos, por haber presentado sus instan
cias dentro del plazo legal de la convoca
toria.

Madrid, 14 de Febrero de 1909.““E1 Sub
secretario, Silió.

MINISTE-0 n , FOMlNTO

que se hiciera por contrata. En virtud de 
cuanto antecede,

»S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el informe de la Inspección de Deslindes, 
y lo propuesto por esta Dirección General^ 
se ha servido disponer:

»1.° Que sé apruebe el proyecto y pre
supuesto para el amojonamiento del món
te «La Cinta:5>, números 111 y 118 del Ca
tálogo, autorizando que se verifique por 
administración, por la cantidad de 4.693 
pesetas para ejecución de la obra, y por 
la de 922 pesetas para gastos del personal 
facultativo, ó sea en junto 5.615 pesetas, 
que deberán invertirse en el présente 
ejercicio con cargo al capítulo 6.°, artícu
lo 4.L concepto. 19 del vigente presupues
to de gastos de este Ministerio, autori
zando al Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal de Madrid á contratar la mano de 
obra, si así lo estima conveniente; y 

:̂ 2.‘’ El Ingeniero Jefe citado solicitará 
el oportuno libramiento de fondos, y jus
tificará en su día su inversión con arre
glo á las vigentes disposiciones sobre 
Contábilidaci.»

Lo que de orden del señor Ministró Co
munico á V. S. para su'conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. iñu- 
chos años. Madrid, 27 d© Febrero de 1909. 
El Director general, Ordóñez.
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones 

de este Ministerio. >

©iire.ceié»! Cfeiieral de AgTrícial- 
tu r a , Isadwstri» y

En 19 del corriente mes se ha dictado 
por este Ministerio la Real orden si
guiente:

«Por Real ordmi de 4 de Diciembre de 
1902, se mandaba ejecutár el a.mojona- 
mlento del monte «La Cinta», que com
prende los números 111 y 113 del catálo
go de los de utilidad pública de esta pro- 1 
vincia. . ¡

^Formulados por el Distrito forestal de I 
Madrid los correspondientes proyecto y í 
presupuesto, han sido favorablemente in
formados pót* la Inspección de Desliíides 
en 28 de Enero último. El Ingeniero Jefe 
del Distrito fofestal de Madrid en su In
forme, y la Inspección d© Deslindes en 
el suyo, proponen qué la obra se ejecute 
por administración, atendida la situación 
topográfica del monte, su al ti tud., cerca de 
21)00 metros, el no poderse emplear iiitos ' 
de sillería, teniendo que hacerlos de 
mampostería y la mayor vigilancia, y por j 
consiguiente, de dietas al persohal, que j 
róqubrirfe á ita  d tóé  t e  olMraŝ  easb. de 1

En 19 del actual, se ha dictado por este 
Ministerio la Real orden siguiente: 

«Examinado el presupuesto que ha for
mulado la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas, con destino á los 
gastos para obras, trabajos y labores, 
durante el corriente año eq el vivero que 
para laFiesta del Arbol, tiéne establecido 
el Estado en San Fedú de Llobregat, á 
cargo del Distrito forestal de Barcelona, 
Gerona y Baleares; y teniendo en.consi
deración que para formar este presu
puesto se ha procurado que el servicio 
de que se trata, quede convenientemente 
dotado, dentro de lo consignado en el 
concepto correspondiente del preuspues- 
to de este Ministerio; y.que las partidas 
que le componen están debidamente jus
tificadas; ,

S. M. el Rey (q. D. g.|, de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el men
cionado presupuesto por su total impórte 
de 5.019 pesetas y 20 céntimos, cuyo gastó 
se aplicará al capítulo 6.®, artículo 4;.? del 
presupuesto vigente de este ÍJinisteMo, y 
concepto 38 del mismo, relativo á «los 
gastos de Fomento y desarrollo de la 
Fiesta del Arbol, según Real decreto de 
11 de Marzo de 1904, y para los preniios 
á que se refiere el artículo 5.® dél mismo»; 
debiendo solicitar él Ingeniero' Jefe del 
distrito forestal deLBarcelona, Gerona y 
Baleares, los libramientos. de fondós, y 
justificar su inversión en la forma esta
blecida; y en la inteligencia de qúe, por 
tratarse de un servicio que por su natu
raleza no puede ser objeto de contratá, se 
ha de verificar por áclministración, con 
arreglo á lo  prevenido en el Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886, aplicable á 
los servicios de Agricultura y Montes 
por el de 11 de Julio de 1904.. , . - •

De orden del señor Ministro, lo cómU? 
nico á y. S. para su conocimientQ..y;de
más efectos. Madrid 27. de Eebrero. de 
19G9.==E1 Direétor general, OrdoñéZf
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio'.
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:C.:^RRETERAS, CONSERVACIÓN 

Y REPARACIÓN

Examinado el presupuesto de adquisi
ción de! material de alquitranado, así 
como los de ensayo del mismo en las ca
rreteras de Palencia á Tinamayor, y su 
empalme con la de Allende el Río á la de 
Valladdííd á Santander* Valladolid á San
tander,. kilómetros 239 y 240, y Castra- 
gonzaló^á Palencia en la provincia de Pa- 
lenciar^

S. M, el Rey(q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, fia resuelto aprobar dichos presu
puestos^ que son, por el orden citado, 
de 5.998í',9.595,12, 8.998,77 y ,5.049 pesetas 
respectivamente, y que suman un total 
de 29.640,89 pesetas, y ordenar la inme* 
diata ejecución del ensayo por adminis
tración, con cargo al capítulo 10, ar- 
tículQ'-2.®, concepto segundo del vigente 
presiipuesto de este Ministerio.

Lo que de orden del «eñor Ministro; 
digo 0 ^ .  S. para su conocimiento y efec
tos. Díós'^guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 2 de Marzo de 1909.=E1 Director 
general^A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.
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Delesracifííiil Regria de Pósitois.
C i r c u l a r ,

En lá Circular de 4 de Julio de 1907 
decía esta Delegación Regia que <̂ la trans- 
formacióA'del caudal de los Pósitos era 
una necesidad sentida y reclamada por 
la opinión pública, y muy principalmente 
por las^exigencias de nuestra agricultu
ra»'. Logrado ya este propósito, que es de 
tanta monta, y base de otros sucesivos 
para escalonar y fundar perfecciones y 
progresos económicos, sociales y admi- 
nistrativps de nuestra institución, es no
toria la ñecesidad de disciplinar la ena
jenación de las paneras, en lo porvenir 
innecesarias, y cuya conservación fue 
siempre ©nerósísima por la general ma
licia denlos administradores. Valor co
pioso representa esta propiedad, que 
ahora vendrá á acrecer los valores útiles 
é inmediátameid© puestos, á disposición 
dC: las: feada día- mayores necesidades 
agrarias.-

En el tiempo secular de los abandonos 
con que .se rigieron los Rósitos, acumu
laron éstps propiedades cuantiosas que 
le ama.ño; arrendaba y el descuido ó el 
caciquismo esterilizaba en las rentas ó 
provechos, y ahora inventariados y co
nocidos por la inspección realizada á 
todos los Establecimientos, es urgente su 
venta para restituir á éstos su verdadero 
carácter de institución de crédito ó prés
tamo, á la vez que evita innúmeros abu
sos, litigios y pérdidas.

Haber caudaloso y variadísimo repre
sentan e ^ s  inmuebles, cuyas equivalen
cias metálicas podrán satisfacer muchas 
demandas de necesitados, y, convertidos 
á metálico, pueden ser fácilmente admi
nistrados á la par que fiscalizados en su 
uso y aplicación.

Al acometer este propósito, que es 
obligación palmaria del saneamiento y 
liquidación que nos encomendó la ley de 
23 de Enero de 1906, hemos creído indis
pensable metodizar los medios y proce
dimientos, y conjuntamente aclarar las 
muchas dudas y consultas que se nos 
dirigen, Qrdeuando las reglas siguientes

nocientes á los Pósitos habrán de estar 
inscritos á su favor en el Registro de 
la Propiedad correspondiente antes de 
anunmarse á la venta, y, al efecto, se pro
cederá á llevar á aquella oficina la certi
ficación de adjudicación de las fincas que 
se haya hecho al Pósito, por no haber 
sido rematadas durante el período eje 
cutivo.

 ̂2.  ̂ Los bienes que pertenezcan al Pó
sito y. que no estuvieran inscritos á su 
nombre en el Registro de la Propiedad, 
habrán de inscribirse dentro del plazo de 
dos meses, á partir de esta’ Circular-Ins
trucción.

S.”" En el caso de que los bienes que 
hayan de inscribirse en favor del Pósito, 
se encuentren inscritos á nombre del 
deudor que ha motivado el expediente 
de apremio, será suficiente, para verificar 
la inscripción, la certificación que expida , 
el Secretario de la Corporación adminis
trativa con el Visto Bueno del Presi
dente, haciendo constar que se ha se
guido el oportuno expediente de apre
mio, y que, por no haber quien rematara 
los bienes, han sido adjudicados al Pó
sito. '

4.  ̂ Cuando no existiese previa ins
cripción á nombre del deudor ejecutado, 
y íio se hubiese hecho lo que determina 
la Instrucción de Apremio de 26 de Abril 
de 1900 en su artículo 93, se instruirá el 
expediente de información posesoria á 
nombre del Pósito, en la forma que pre
ceptúa la ley Hipotecaria, encabezando 
su petición por la instancia firmada por 
el Presidente de la Corporación admi
nistradora.

5.*" La adjudicación al Pósito de bie
nes de todas clases se hará por el valor 
de la capitalización del líquido imponi
ble que conste en el amillaramiento, de
ducidas las cargas que les graven; ó por 
el de la cotización media que hubiesen 
alcanzado los valores el día de la adju
dicación, si se tratase de esta clase de 
bienes; ó por el valor de tasación que 
hayan hecho los peritos cuando se trate 
de bienes muebles de otra naturaleza, ó 
de inmuebles que no estuvieren amilla
rados; ó-por el capital del censo si cons
tare en la escritura, y, de no constar, por 
el que resulte, capitalizando al 6 por 100 
el rédito ó canon anual.

6.  ̂ Si la adjudicación es de fincas, que 
previamente hubiesen estado hipoteca
das en favor déí Pósito, cómo garantía 
de la obligación, entonces se tomará 
como valor de las mismas la capitaliza
ción del líquido imponible el año en que 
se otorgó la obligación.

7.  ̂ Habiendo motivos para creer que 
no es verdadero, por exceso ó por defec
to, el valor que resulta capitalizando el 
líquido imponible, podrá acordarse por 
la Delegación Regia, previa propuesta 
de la Sección provincial, que se proceda 
á la tasación de las mismas por medio de 
un perito nombrado por la Sección, no
tificándose al deudor para que en el pla
zo que se le señale, nombre otro de su 
parte; entendiéndose que, si no le nom
brase ó dejase transcurrir el plazo, acep
ta la tasación que haga el perito de la 
Sección.

8.  ̂ Si la indicada valoración fuese 
mayor que la representada por el descu
bierto, cotí los recargos y gastos de toda 
clase que se hayan producido en el expe
diente, hasta quedar adjudicados al f o 
to, con inscripción ó sin ella, según la 
naturaleza de los ‘bienes, tendrá derecho 
el deudor y anterior dueño de los mis
mos, á que se le devuelva, cuando venda 
eJ Pósito esos bienes, la cantidad en que

la vaidfaóión de Wu indióádóé

gastos, y de los producidos para realizar 
la venta, pero nada más á esa diferencia, 
aunque el precio que alcanzase la venta 
fuese mayor, y sin derecho á ninguna de
volución, si aquélla se realizase por me
nor valor déla tasación, valoración ó ca
pitalización. La diferencia de más que 
representare el descubierto, incluidos to
dos los gastos produ«idos hasta la adju
dicación al Pósito, sobre la capitaliza
ción, valoración ó tasación, será partida, 
pendiente en contra del deudor ó de los: 
responsables subsidiarios, y se entenderá’ 
como nueva obligación.

9.  ̂ Una vez (jue los bienes estén ins
critos en el Registro de la propiedad en 
favor del Pósito, si son inmuebles ó de
rechos reales, ó adjudicados al mismo si 
son muebles, se tomará el acuerdo por 
la Corporación administradora de proce
der á su venta, que ha de verificarse en 
pública subasta, si el valor dado á los; 
bienes en la forma indicada, excede de» 
25 pesetas; pues no llegando á esa canti
dad corre á cargo del Presidento, Depo
sitario y Secretario, enajenarlos sin aque
lla formalidad; pero precediendo siem-  ̂
pre el acuerdo de la Junta administradí>- 
ra de realizar la venta.

10. El anuncio de la venta debe ha
cerse en el Boletín Oficial y comunicarlo 
por oficio el Presidente á los Alcaldes da 
los pueblos limítrofes, para que fijen lo,s 
anuncios en las Casas Consistoriales, 
propio modo que se fijará en la del pue
blo en que se verifique la venta.

11. El aniincio contendrá, además del
acuerdo de la venta, el dia, hora y local 
público donde se ha de celebrar la su
basta, el tiempo que ha de durar, la Jun
ta que ha de presidirla, el término muh- 
nicipal en que estén enclavados los bií^ 
nes, la naturaleza de éstos,’con sus linde 
ros, extensión y cabida, el título que ko- 
bre ellos ostente el Pósito, las oarcvatí v 
servidumbres que tienen y la cantidad 
que ha de servir de tipo pará la subasta,, 
que habrá de ser la que hay?  ̂resultado> 
de la capitalización, valoración ó tasa
ción hecha en la forma indicada.

12. Se insertará en el anüncio que na
pueden ser licitadores los que formen 
parte dé la Corporación administradora 
del Posito y empleados del mismo, ni los 
deudores del mismo que se encuentrem 
en descubierto; que todo licitador ha de 
depositar previamente ante la Ju n tad a  

, la subasta, el 5 por 100 de la cantida á  
que sirva dedipo para la venta, bicí> en 
metálico o bien en resguardo que acre
dite haber hecho el depósito en nna su- 
cuisal del Banco de España; depósito 
o resguardo que habrá de devolverse á 
todos ios Imitadores en ei acto de termi-' 
nar la licitación , reservando únicamen
te el del mejor postor.

13. Las posturas de los licitadore á en
las condiciones mencionadas, habrán do 
cubrir ©1 tipo de la venta, que podrá me
jorarse por puias á la llana, b.asta que 
llegue la hora de. la terminación de la su.Dasta»

14. Se declarará por el Presidente ter- 
minada la subasta cuando llegue la hora 
seiialada, y se adjudicarán los bienes 
proyisionalmentft al mejor rematante,, 
debiendo remitm el expediente de subas- 
ta y adjudicación, firmada el acta por 
todos los individuos de la Junta y el re
matante, á la Delegación Regia de Pósi- 
tos, por conducto de la Sección Provin
cial, para su .aprobación si procediese.

15. La aprobación de la Delegaoióo 
Regia de Positos, lleva consigo la adm- 
dicacion definitiva, que habrá de noilfi-

—
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diente, para que ingrese el primer plazo 
si oi precio hubiera dé satisfacerlo á pla
zos, en el término de diez días siguientes 
á la notiflcaclón, y se otorgue la corres^ 
pondionte escritura pública de venta á 
ios quince días de la misma, consignán- 
dosé la carta de pago y compareciendo 
el Presidente de la Junta á nombre y en 
represetación del Pósito.

16. La pérdida del depósito será la 
responsabilidad que contraigan los adjuj 
dicatarios que no realicen el ingreso ó 
no otorguen la escritura en los plazos 
marcados, siempre que sean los culpa
bles del retraso.

17. Se satisfará al contado el precio 
del remate cuando no exceda de 250 pe
setas; de 251 á 500 en un año y dos plazos 
iguales; de 501 á 1.000, en dos años y tres 
plazos iguales; de 1.001 hasta 4.000, en 
tres años y cuatro plazos iguales, y de 4.001 
en adelante, en cuatro años y cinco plazos 
iguales. El primer plazo se ha de satisfa
cer en el término indicado en la regla 
anterior, y lus siguientes plazos al año 
de verificado el primero y los sucesivos.

18. Los bienes inmuebles y derechos 
reales vendidos, quedan especialmente 
hipotecados en garantía del precio apla
zado y el 4 por 100 de interés por cada 
uno de los plazos.

19. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos se les hará una bonifi
cación del 4 por 100 al año.

20. Si la Delegación Regia de Pósitos 
np aprobase el expediente de subasta, se 
notificará al rematante con la entrega 
del depósito q u e . hubiese constituido 
para tomar parte en la subasta.

21. Con el otorgamiento de la escri
tura, que ha de autorizar un Notario del 
distrito, se entenderá hecha la entrega 
de los bienes enajenados.

22. Todos los gastos que se produzcan 
en el expediente de subasta y del otor
gamiento de la escritura, serán de cuen
ta del rematante.

23. La Junta de la subasta admitirá 
las cesiones que el rematante haga de 
los bienes enajenados, siempre que lo 
realice dentro de cinco días siguientes al 
del ingreso del primer plazo, y este se 
haya hecho en el término indicado.

2i- Se entenderán vendidos los bienes 
por su cabida y extensión superficial, y 
nunca como cuerpos ciertos.

25. El Pósito queda sujeto á las reglas 
de derecho común en los juicios de rei
vindicación, evicción y saneamiento, así

como á la indemnización de las cargas 
de las fincas no expresadas en el anuncio 
de la subasta y en la escritura de la 
venta.

26. Los plazos posteriores al primero, 
cuando las ventas se realicen á plazos, se 
entenderá que constituyen un crédito en 
favor del Pósito, que podrá hacer efecti
vo por los procedimientos de la Hacien
da para recaudar sus descubiertos.

27. La venta de la« fincas se hará una 
por una, y las posturas se harán tam
bién en la misma forma, sin perjuicio 
de que el depósito para tomar parte en 
la subasta pueda hacerse en conjunto 
para todas, devolviéndose éste al termi
nar la subasta en su totalidad ó en la

Earte correspondiente á las fincas no su- 
astadas.
28. Las láminas ó títulos intransferi

bles que pertenezcan á los Pósitos, se 
convertirán en transferibles, en la forma 
que dispone la Real orden de 26 dé Mayo 
de 1862, sin otra diferencia que el expe
diente se remitirá á la Delegación Regia 
por mediación de la Sección provincial 
de Pósitos.

29. La venta de efectos públicos que 
posean los Pósitos, se verificará, previo 
acuerdo de la Corporación administra
dora, que para su aprobación ha de re
mitir á la Delegación Regia por conducto 
de la Sección provincial, y, una vez re
caída la aprobación, se venderán por 
medio de Agente de Bolsa ó Corredor 
de Comercio ó Notario al tipo de cotiza
ción del mercado.

30. Los censos que correspondan á 
los Pósitos también habrán de ser enaje
nados; pero primeramente se intentará 
su redención, para lo cual se pondrá en 
conocimiento de los censatarios el acuer
do de la Corporación administradora de 
proceder á su enajenación.

31. En todo tiempo, y sin necesidad 
del acuerdo de enajenación de la Corpo
ración administradora, se podrán redi
mir los censos en las condiciones que es
tablece el artículo 1.® de la ley de 11 de 
Julio de 1878, devengando cinco años de 
réditos los que se rediman, á no ser que 
adeuden menor número de pensiones.

32. Las pensiones que se paguen en 
especie se reducirán á metálico, al precio 
medio que hayan tenido en el partido 
judicial durante el último quinquenio 
desde la publicación de esta Circular- 
Instrucción.

33. Los censatarios podrán conseguir 
la suspensión de las subastas de los cem 
sos, si acreditan que pidibron y pagaron, 
ó consignaron al menes, el precio total 6 
el del primer plazo.

34. Los bienes de cualquier naturale
za q[ue sé hayan adjudicado á los Pósitos, 
mientras se encuentren en su poder y no 
se haya celebrado la subasta, podrán ser 
retraídos por sus anteriores dueños ó 
derechohabientes, abonando, no sólo el 
valor en que fueron adjudicados, sino 
también las restantes cantidades que 
constituían el descubierto, si éste hubie
ra sido mayor que el capital qn que ee 
hizo la adjudicación.
1 35. Si los bienes no se adjudicaran en 
sa primera subasta, se anunciarán las 
ducesivas con los mismos requisitos, me- 
uiando un plazo de veinte días en cada 

na y disminuyendo el tipo de remate 
®n la segunda subasta el 15 por 100, en 
la tercera el 30 por 100 y en la cuarta el 
45 por 100.

36. En caso de no haber licitadores en 
ninguna de estas subastas, so admitirá 
cualquiera proposición que se dirija al 
Jefe de la Sección, siempre que cubra el 
30 por 100 del tipo de la primera subasta, 
y sobre esa base se abrirá una nueva su
basta, por si hubiera algún licitador que 
mejorase el tipo.

37. Respecto á las casas-paneras, re
girán las mismas reglas, tanto para su 
inscripción como para* su venta, si bien 
ésta no podrá hacerse sin el acuerdo de 
la Corporación administradora, y de 
haber obtenido la aprobación;de la Dele
gación Regia por conducto del Jefe de la 
Sección provincial, que remitirá el expe
diente debidamente informado.

38. Siempre que se juzgue oportuno 
podrá realizarse la  subasta a l mismo 
tiempo que en el pueblo del Pósito, en la 
población de la Sección provincial; pero 
en ningún caso habrá de hacerse mfén- 
tras cualquiera de las fincas que salgan 
á primera subasta, no tenga un tipo ma
yor de 5.000 pesetas.

39. La Junta ante la cual han de ce
lebrarse las subastas, se compondrá de 
lás mismas personas que se determinan 
en el número 1.° de la GiréíÜar de 13 de 
Septiembre de 1907.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 25 de Febrero de 1909.;=eEjL Delegado 
Regio, Conde del Retamoso.

MA.DR1P <iA Rivftdraeyrft
Pasto de San Vleente, ntbi. 39.


